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RESPUESTA: 

 

 En relación con la pregunta de referencia, se señala lo siguiente: 
 

ILLES BALEARS: 
 

En las Illes Balears, los llamamientos por cuerpos e islas, a fecha 28 de julio de 
2020, van por las posiciones que se detallan a continuación (de bolsa o cupo de reserva, 
según el caso): 

 
 Gestión PA Tramitación PA Auxilio Judicial 

MALLORCA 161 (de bolsa) 
Bolsa (agotada) 
21 (del cupo de 
reserva) 

58 (de bolsa) 

EIVISSA-
FORMENTERA 

Bolsa (agotada) 
30 (del cupo de 
reserva) 

Agotada (bolsa y 
cupo) 

Bolsa (agotada) 
58 (del cupo de 
reserva) 

MENORCA 13 (de bolsa) 21 (de bolsa) 
Bolsa (agotada) 
1 (del cupo de 
reserva) 

 

En las Illes Balears, el número de integrantes de la bolsa de trabajo por cuerpo e 

isla fue: 
 

BOLSA 
Gestión 
PA 

Tramitación 
PA 

Auxilio 
Judicial 

Total 

MALLORCA 202 342 132 676 
EIVISSA-
FORMENTERA 32 53 22 107 

MENORCA 14 26 12 52 
Total 248 421 166 835 

 



  

 

 

 

   

 

 

El resto de solicitudes que excedió del número de integrantes de la bolsa 

indicado anteriormente para cada cuerpo e isla, constituyó el llamado cupo de reserva: 
 

CUPO DE 
RESERVA 

Gestión 
PA 

Tramitación 
PA 

Auxilio 
Judicial 

Total 

MALLORCA 96 82 187 365 
EIVISSA-
FORMENTERA 66 43 110 219 

MENORCA 20 10 47 77 
Total 182 135 344 661 

 

Actualmente, está finalizando la fase de oposición de los procesos selectivos, 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2017 y 2018, para ingreso 

en los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre y promoción interna; 
y de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso libre y promoción interna.  

 

En cuanto al Cuerpo de Auxilio Judicial, la convocatoria correspondiente a las 

Ofertas de Empleo Público de los años 2017 y 2018, se publicó en el BOE el pasado 27 
de enero.  

 

En las Illes Balears, a fecha 28 de julio de 2020, se han agotado las siguientes 

bolsas:  
 

BOLSA 
Gestión 
PA 

Tramitación PA Auxilio Judicial 

MALLORCA --- AGOTADA --- 
EIVISSA-FORMENTERA AGOTADA AGOTADA AGOTADA 
MENORCA --- --- AGOTADA 

 

De igual forma, en las Illes Balears, a fecha 28 de julio de 2020, se han agotado 
los siguientes cupos de reserva: 

 

CUPO DE RESERVA 
Gestión 
PA 

Tramitación PA Auxilio Judicial 

MALLORCA --- --- --- 
EIVISSA-FORMENTERA --- AGOTADO --- 
MENORCA --- --- --- 

 

La Gerencia Territorial de Justicia de las Illes Balears, para el caso de las bolsas 

agotadas, adopta las medidas establecidas en el artículo 3.2 de la Orden JUS/2296/2005, 
de 12 de julio, sobre selección, propuesta y nombramiento de funcionarios interinos 

para cubrir puestos de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia (BOE 
número 169, de 16 de julio de 2005). 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 3.2 de la Orden JUS/2296/2005, de 12 

de julio, sobre selección, propuesta y nombramiento de funcionarios interinos para 
cubrir puestos de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia (BOE número 

169, de 16 de julio de 2005), la actual bolsa de trabajo en las Illes Balears entró en vigor 



  

 

 

 

   

 

 

el 23 de octubre de 2018 y por tanto su vigencia será hasta el 23 de octubre de 2020. 

Para dar cumplimiento a lo indicado en el referido artículo 3.2 de la Orden 
JUS/2296/2005, de 12 de julio, la Gerencia Territorial de Justicia de las Illes Balears, 
conforme al artículo 4 de la misma, tiene previsto realizar la oportuna convocatoria de 

las bolsas de trabajo. 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 
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